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Sobre el Concurso: 
 
El Concurso consiste en el sorteo de 1 Fiesta producida por Jarana.cl en conjunto con 
Deco Fiesta – Curicó. La fiesta incluirá dj, amplificación e iluminación, animador, 300 
pulseras fluorescentes, premios de nuestros auspiciadores y concursos para los 
asistentes a la fiesta, y podrá realizarse en donde el ganador estime conveniente. 
El sorteo del premio se realizará de forma interna el día 27 de Febrero y se comunicará 
de forma pública por los medios que la organización estime convenientes.  
 
Sobre la realización del evento: 
 
La fecha del evento se confirmará 1 semana antes de la realización del sorteo, y se 
hará pública en la página Web y en el espacio de Facebook para Jarana.cl.  El lugar 
podrá ser escogido por el ganador y regulado por las siguientes normas:  
 

- Capacidad Máxima: 100 Personas. 
- Dentro del radio urbano de cualquier comuna de la provincia de Curicó. 
- En caso de no respetar el punto anterior, el ganador deberá costear el traslado 

de los equipos y del staff del evento. 
- En caso de que el ganador sea residente de la comuna de Curicó y no cuente 

con un lugar físico en donde realizar el evento, la organización pone a 
disposición el sector VIP de Bar77, ubicado en sector Plaza San Francisco. 

 
Jarana.cl no se hará responsable de cualquier incidente que pueda ocurrir en el 
evento producto de deficiencias en el lugar físico en donde se realice, tampoco se 
hará cargo de altercados en donde estén involucrados los asistentes, cualquier 
infracción municipal o policial debido a ruidos molestos, deberá ser costeada por el 
ganador del sorteo y es de su exclusiva responsabilidad. 
 
El premio es intransferible e impostergable una vez fijada la fecha para su realización.  
 
Para cualquier duda o consulta enviar un correo a : publicidad@jarana.cl  
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